
  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

=.__— 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATO: A     

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE...MIKE TS. Aooooinoononncnincccncncogono rampa nnnonona nano nn con anaconda aono roce n rca n nenas 
NÚMERO DE EXPEDIENTE....oonccrnnnocnn0o0. TUTO conoce oo borro sonitonos 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGALING....PABLO..CAMPAMA...-.. GERENTE. .GENERAL... 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

DOMICILIO.....Calle..53.Este,.Marbella,..Torre.MMG,..Piso..2,..Pahama......oommm... 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de brigen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pal: 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NACIONALIDAD. ECUATORIAMA.......... 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... b0. m0. meno 
DOMICILLO cononocnorcorooronconconcoonononcnncnarar coronar era 

    

  

LO CERTIFICO..ES COMFORME 

AL DOCUMENTO QUE ME HA 

SIDO EXHIRINO._ 

28 OCT 2010 

GUAYAQUIL 

HA AA a a > 

Di Rodoléo WDéroz Diment
ol 

woraeio PUBLICO DECIMO SEXIO 

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  

     
  , CALLE 5B ESTE 

E PUNDACION VIDA NUEVA PAÑAMA —— MARBELLA 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
                  

  

  

FECHA DE PRESENTACIÓN 2010 _/07 0% 
O MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

         mr 
Zequi . ES     



Yo, LICDO. DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Publica 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula Na 8-171-301 

CERTIFICO: 

  

Que la(s) firma(s) antenoríes) de: 
  

ha(n) sido reconocida(s) eomo suya(s) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(s) firma(s) es (son) auténtica(s) 

  
LO CERTIFICO,.ES CONFORME 
AL DOCUMENTO QUE ME HA 
SIDO EXHIBIDO. 

23 OCT 2010 

GUAYAQUIL 

Dr (Rodolfo Dir
e WDimentol 

NOTARIO PÚBLICO DECIMO SEXTO 

DL CANON GANA. l


